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MARTES 22 DE DICIEMBRE 2015
582-2015  14/12/2015 Acuerdo Ministerial.  

Reconoce la personalidad jurídica de la IGLESIA 
EVANGÉLICA MISIÓN CLINICA DEL ALMA EL 
REMANENTE DE DIOS. 

583-2015 14/12/2015 Acuerdo Ministerial.  
Reconoce la personalidad jurídica de la IGLESIA 
EVANGÉLICA “MINISTERIO EVANGELÍSTICO MONTE 
SANTO”.

602-2015  14/12/2015  Acuerdo Ministerial. 
Reconoce la personalidad jurídica  de la IGLESIA 
EVANGÉLICA CIUDAD DE LUZ.

604-2015  14/12/2015 Acuerdo Ministerial. 
Reconoce la personalidad jurídica de la FUNDACIÓN 
GRADIOSA, la cual se abrevia FUNGRADIOSA.

465-2015  24/09/2015  Acuerdo Ministerial. 
Aprueba las cláusulas del Contrato Administrativo 
número 1404-2015, de fecha 24 septiembre de 
2015, suscrito entre el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación y el señor José Inés 
Castillo Martínez.

13-2015 03/12/2015 Acuerdo de la Academia 
de Lenguas Mayas de Guatemala. Aprueba 
las tarifas para los servicios de traducciones, de 
intérpretes, de locuciones, de revisiones y de 
transcripciones en idiomas Mayas.

48-2015 Punto Sexto 10/12/2015 Acuerdo 
de la Municipalidad de San Mateo Ixtatán, 
Huehuetenango. Concede el reconocimiento legal 
a la comunidad Aldea San Mateo Apóstol Tinhajab’ 
del municipio de San Mateo Ixtatán, departamento 
de Huehuetenango.

A-089-2015 03/12/2015 Acuerdo de la 
Contraloría General de Cuentas. Se establece 
como obligatoria la observancia y aplicación 
por parte de las Unidades de Auditoría Interna 
Municipal de los documentos que indican.

9-2015 16/12/2015 Acuerdo de la Corte de 
Constitucionalidad. Aprueba el presupuesto de 
Ingresos y Egresos y las Normas de Apertura del 
Presupuesto de la Corte de Constitucionalidad para 
el Ejercicio Fiscal 2016.


